
NOTAS SOBRE CCPP NAVIDAD 2025  

- S. Pedro de Alcántara no habrá acogida el día 22 de diciembre.  

- Guadalupe no hay acogida hasta el 7 de enero.  

- S. Juan Macías no hay acogida hasta el 8 de enero.  

- S. José cerrado el 5 de enero  

- Espíritu Santo cerrado hasta el 8 de enero.  

- Fátima cerrado hasta el 8 de enero  

- S. Blas atienden igual que siempre 

- Santiago atienden igual que siempre menos el día 6 que es festivo.  

- S. Mateo atiende normalmente, salvo el día 6 que es festivo  

- S. Juan Bautista cerrado hasta el día 8 de enero.  

- Sagrada Familia atienden como de costumbre los lunes.  

- S. Eugenio atienden como de costumbre salvo de martes 6 que es festivo.  

- Beato Spinola. No atienden hasta el día 13 de enero.  

 

Todas las CCPP atenderán urgencias, por lo que, si viene algún caso urgente, se les puede 

mandar a la parroquia en horario de misa y el párroco se encargará de llamar al coordinador, 

salvo en el caso de que se pueda llamar al teléfono de la parroquia y lo cojan. Las parroquias 

que van a seguir atendiendo en los días normales también pueden atender de urgencias a 

personas que no son de la Parroquia, considerando urgencia algo que no puede esperar.  

- S. Pedro (menos el día 22) lunes mañana.  

- Sagrada Familia: lunes tarde.  

- S. José: lunes tarde.  

- S. Eugenio: martes mañana 

- Santiago: martes mañana  

- S. Mateo: lunes y martes tarde.  

- S. Blas: viernes tarde.  

 

En última instancia, será posible llamar a Paco o a Inmaculada (Cáritas Diocesana) 

OS RECUERDO QUE HAY UN PROTOCOLO DE EMERGENCIAS PARA LAS CÁRITAS PARROQUIALES  


